
Viernes 28 de Febrero Año de 1890 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

. i . . .» órdeoe» y «nuncio» que hayan de in»ertar»e en 
»e han de mandar al Jefe PoliUeo 

¡5¡,2aro, por « y o conduelo se pasarán á lo» Editores de lo* 
^ « . a p e r i ó d i c o s 

{Real orden dt 6 de Abril de 183».) 

' ~ ¿ ^ i i M i e « «odoa l o a d i o » e x c « p t » lo» d o m i n g o » . 

En e»ia eaplUl, llevado < domicilio, pésela» men«uale» anticipadas: 
fuera de ella a 'ao al me»; • al trimestre; ía semestre y a s ' s o por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admlnlalraeión del B O L K I I H , pUia 
de Santiago, 5.—Fuera de esta capital, dlreclunentr por medio de earU á la 
Adminlelraeión, con lnclu»lón del Importe del tiempo de abono en »ello». 

ADVERTENCIA KDITCRIAt 

La» dl»po»lclone» de la» Autoridades, excepto las qne sosa 
i Instancia da parle no pobre, se insertarán oflclalmeaU: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las da interés particular p»f»J*J» 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

r a é s n e r o s u e l t o 5© e e a l l m o i d e steaeisv. 

PARTEJjPICIAL 

fftíSIDENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T h ú S 

88. MSI. ol REY y la REINA Regente 

(y. D. 0 . ) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

(aportante salud. 

D. Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe
rior de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión proviucial en 20 del ac
tual, de conformidad con el Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, acordó, en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
7 9 de Agosto de 1877, que los pre 
c¡os a que deben abonarse los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y Guar 
dia civil por los pueblos de esta provin 
«ía duraute el mes de Febrero actual, 
*>n los siguientes: 

Ptas . Cents. 

Ración de pan 0*25 
ídem de cebada 0*87 
ídem de paja 0*24 
Uro de aceite 1*11 
kilogramo de carbón 0'16 
'dem de leña 0 l03 

* para que conste, de conformidad con 
0 C roado y á los efectos prevenidos en 

disposiciones citadas, expido la pre-
visada por el Excmo. Sr. Vicepre

sidente en Madrid á 21 de Febrero de 
, 8 9 0 - = V . o B . ° = A . Rosa=Camilo Pozzi. 

iMiüaíMffl DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE MADRID 

Esta Delegación se considera en el de 
~* r de publicar en el BOLETÍN OFICIAL de 
* P roviucia, á los efectos de la contribu
yo, industrial y de comercio, y con arre-

8 l ° * lo dispuesto en la ley de 31 de Di

ciembre de 1881 y en el reglamento de 
13 de Julio de 1882, la siguiente relaoión 
de las calles y plazas que se hallan situa
das fuera del casco de la capital, relación 
comunicada por el Exorno. Sr. Alcalde de 
Madrid á la dependencia de mi cargo en 
19 del corriente. 

Madrid 22 de Febrero de 1890.=-E1 
Delegado de Hicienda, Modesto F e r n á n 
dez y González. 

Relación de las calles y plazas que existen 
fuera del ensancfie de la población de 
Madrid en los distritos y barrios si
guientes: 

Distr i to d e Pa lac io 

1 5 \ a n i o DE LA FLORIDA 

Clot. 
Corregidor (pradera del) 
Ferraz (parte de) 
Florida (paseo de la) 
Fuente de la Teja (pradera de la) 
Justicia (plaza de la) 
Manzanares (ribera del) 
Moret. 
Pardo (camino del) 
Princesa (lesde el paseo de Areneros 

á la Cárcel Modelo) 
Romero Robledo. 
San Antonio (glorieta de) 
San Bernardino (arroyo de) 
Sao Vicente (glorieta de) 
Sánchez Rueda (en la Fuente de la 

Teja). 
Vega (cuestade la) la parte de los jar

dines. 
Virgen del Puerto. 
Abascal. 
China. 

Distr i to de la Univers idad 
BARRIO DE POZAS 

Aceiteros. 
Adrián Pulido. 
Almansa. 
Alonso Núnez. 
Alvarado. 
Ambrosio Vallejo. 
Berruguete. 
Burgos. 
Cánovas (plaza de) 
Carlos Latorre. 
Carlos Rubio. 
Carnicer. 
Carolinas. 
Castilla. 

Castillejos. 
Covadonga. 
Dehesa de la Villa (camino de la) 
Fernando Ossorio. 
Francisco Salas. 
Goiri. 
Jerónima Llórente. 
Joaquín Arjona. y 
José Calvo. 
Juan de Olías. 
Juan de Pan toja. 
Juan del Risco. K 
Juan de la Encina. * > 
Julia (particular). 
Julián Romea. 
Lope de Haro. 
Lorenza Correa. 
Luis Mi son. 
Margaritas. 
María de Zayas. 
Miguel Rubiales (glorieta de) 
Nuestn Señora de Ontanares. 
Obispo. 
Oudrid. 
Paravicino. 
Pedro Tejeira. 
Rita Luna. 
Santa Valeriana (lindando con Tetuán) 
Topete. 
Vad-Rás. 

Distr i to de l Hospic io 
BARRIO DE CHAMBERÍ 

Avila. 
Cicerón. 
Córdoba. 
Coruna. 
Cuenca. 
Chamartin (camino de) 
Don Quijote. 
Dulcinea. 
Guadalajara. 
Guipúzcoa. 
Hernani. 
Hipódromo. 
Hipódromo (particular). 
Huelva. 
Huesca. 
Istúriz. 
Jaén. 
Juan de Ollas. 
Lérida. 
Logroño. 
Lugo. 
Orden. 
Orense. 
Oviedo. 

Patencia. 
San Enrique. 
San Guzmán. 
San Luis ( p a r t i c u l a r ) . 

Ticiano. 

Distr i to de Buenavis ta 
BARRIO DE LA PLAZA DE TOROS. 

Agustín Duran. 
Agustín Rojas. 
Alcalá (del Fielato á las Ventas). 
Alejandro González. 
Alonso Hercdia. 
Anastasio Aroca. 
Andrés Tamayo. 
Antonio Guzmán. .) 
Antonio Pérez. 
Antonio Zapata. 
Ardemans. 
Azcona. 
Bójar. 
Bocanjel. 
Canillas. . ' ¡ 
Canillas (camino de) 
Cardenal Belluga. 
Cardenal Silíceo. 
Cartagena. 
Constancia. 
Cruz del Rayo. 
Chamartin (camino de) 
Eraso. 
España (plaza de) 
Eugenio Salazar. 
Fernández de Oviedo. 
Fenán-González. 
Ferrer del Rio. 
Francisco Ramírez. 
Francisoo Santos. 
Francisco Cea. 
García Luna. 
General Zabala. 
Gil y Baus. 
triarte. 
José Picón. 
Juan Bautista de Toledo. 
Lombia. 
Lope de Rueda. 
Lope de Hoyos. 
Luis Cabrera. 
Maiquez. 
Malcampo. 
Mautuano. 
Marcenados. 
Marqués de Mondéjar. 
Martín Martínez. 
Martínez Izquierdo. 
Matilde Diez. 
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Méjico. 
Nieremberg. 
Nueva del Este. 
Obispo Sancha. 
Pedro Heredia. 
Pilar de Zaragoza. 
Pinar. 
Ros de Olano. 
Ruiz Perelló. 
Sagasti. 
Sancho Dávila. 
Zabaleta. 
Abroñigal (arroyo). 

Distrito del Hospital 
BARRIO DE LAS DELICIAS 

Pacifico (desde el fielato al puente). 
Barrilero. 
California. 
San Gervasio. 

Distrito de la Latina 
BARRIO DRL PÍTENTE DE TOLEDO 

Andalucía (carretera de) 
Garabanchel (camino de) 
Manuel Carmona. 
Radio. 
San Isidro (camino alto y bajo de) 
Toledo (carretera de) 

Torero (arroyo del) 
Verdad. 

Distrito de la Audiencia 
PUENTE DB SEQOVIA 

Alonso Fernández. 
Andrés Torrejón. 
Garamuel. 
Castilla (carretera de) 
Doña Elvira. 
Doña Urraca. 
Extremadura (carretera de) 
Juan Camero. 
Mendoza. 
Puente de Segovia (plaza del) 
Riaza (particular) 
San Isidro (carrera de) 
Santa Úrsula (calle y travesía de) 
Tirso de Molina. 
Zamora. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Acordado por esta Administración, con 
fecha 19 del corriente, el sobreseimiento 
del expediente seguido á denuncia de Don 
Alberto del Campo, formulada en Octu
bre de 1881 contra D. Rafael Gutiérrez 

Jiménez, por la industria de impresor, 
sin estar matriculado, por resultar que 
sobre haber sido aita á su instancia desde 
1.° del citado mes de Octubre en las señas 
de la denuncia, calle de Ferraz, núm. 33, 
de la que desapareció, por lo que no pudo 
entonces inquirirse la fecha desde que 
ejeroía la industria, consta de diligencias 
recientes que se trasladó á la calle de Pe-
layo, núm. 3, en cuyas señas ha figurado 
en matricula hasta el anterior año econó
mico, que ha sido baja en virtud de expe
diente de fallido por ignorado domicilio; 
y debiendo notiñearse dicho acuerdo al 
D. Alberto del Campo, denunciante, cuyo 
domicilio no consta del expediente, ha 
dispuesto tenga efecto por medio de anun
cio, que so publique en e! BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, según está prevenido en 
estos casos; con advertencia de que en el 
término de li» días siguientes al de la pu
blicación, puede reclamar del mismo ante 
el Excmo. Sr. Delegado d« Hacienda de la 
provincia; bien ateudido que transcurri
do dicho plazo sin haberlo veri cado, se 
tendrá por firme y sin opción á reclamar 
de él. 

Madrid 21 de Febrero 1890.«=E1 Ad
ministrador, Pedro Baselga. 

Acordado por esta Admioistraci<s 
fecha 8 del corriente, el sobreseía^ 
del expediente seguido contra D. p^* 
Balcorba, por la profesión de Médico*^ 
rujano, sin estar matriculado, á dem, ^ 
de D. José Casas, que en Febrero de 
tenia su domicilio en la calle de d 0 q p ' 
lipe, núm. 8, y al presente es igQ 0 TJ" 
cual sea, por no resultar de U s dib> 
cias de comprobación practicadas en 
zo de dicho año el ejercicio de U p r o ^ 
sión; y debiendo notificarse dicho a C O í f 

do que desestima la denuncia por Í Q ^ 
dada al D- José Casas, ha dispuesto ieaft 

esta efecto por medio del anuncio, q^" 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de U pr&. 
vincia, según para estos casos está pr e T v 

nido; haciéndole saber que de dU^ 
acuerdo puede reclamar en término 
Ib" días siguientes al de la publicacj¿. 
ante el Excmo. Sr. Delegado de Hacieníi 
de la provincia; en la inteligencia, irisi. 
currido dicho plazo sin haberlo verift^ 
do, se tendrá por firme y sin opción i tv 
clamar de él. 

Madrid 19 de Febrero de 1890.=$ 
Administrador, Pedro Baselga. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obligaciones vencen del día 1.° al 10 del mes de Marzo de 1890, que se publica en este periódico oficial m 
diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relaciónate 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Joaquín Domínguez. 
D . Pedro Huard 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. José Rosiñol 
D. Alejandro González. 
D. Francisco Ramírez. 
El mismo 
D. Santiago Hernando 
D. Juan José Guzmán. 
El mismo 
D . Domingo Zamora... 

Serafín González... 
Juan Martin 
Gregorio García. . . . 
Alejandro Ocaña... 
mismo 

D. 
D . 
D. 
D. 
El 
D. Luis Vera 
D. Pedro Fernández... 
D. Ángel González.... 
D. Juan José Guzmán, 

VECINDAD CLASE DE LA FINCA 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem , 
ídem 
ídem 
Valdemorillo. 
Navalafuente 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Villarejo. . . . 
Fuentidueña. 
Aravaca 
Lozoyá 
Parla 
ídem 
Torrelaguna. 
Parla 
Alcalá 
Navalafuente 

Rústica. 
Urbana. 
Ídem... 
Ídem... 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
Rústica, 
í dem. . . 
Ídem... 
Ídem... 
ídem. . . 
í dem. . . 
í dem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
Urbana. 
Rústica, 
ídem.. . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem, 
ídem. . 

TÉRMINO 

Villamanta. . . 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Valdemorillo. 
Navalafuente. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Villarejo 
Fuentidueña. 
Aravaca 
Lozova 
Parla 
ídem 
Torrelaguna.. 
Parla 
Alcalá 
Navalafuente. 

PROCEDENCIA 

Estado 
Clero 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Patrimonio 
Estado 
Propios 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Clero 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

IMPORTE 

Pesetas, dénti** 

41 
137 60 
82 50 
4166 
50 
11 R 

3.367 60 
125 60 

1.210 
960 

4.001 10 
53 
28 60 

2.510 }j 
3.500 10 

5 16 
25 15 
776 

32 25 
t i l 
17 50 
66 
51 

Madrid 22 de Febrero de 1890. = E 1 Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, Manuel Villapadierna. 

A. r r o y o r a o l i n o s 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes al ejercicio 
económico de 1888 á 89 y periodo de a m 
pliación, fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria por término de 15 días, á los 
efectos del art. 161 de la ley Municipal. 

Arroyomolinos á 19 de Febrero de 
Í890.=E1 Alcalde, Juan Ruiz. 

O o b e ñ a 

No habiéndose insertado en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia el anuncio 
que se remitió con fecba 11 del presente, 
en el cual se anunciaba una segunda su
basta de las especies de consumos á ven

ta libre por los años de 1889 á 1892, la 
cual había de efectuarse el día 23 del pre
sente y hora de diez á doce de su mañana, 
el Ayuntamiento que presido ba tenido á 
bien el anunciarlo nuevamente para el 7 
del próximo mes de Marzo, de diez á once 
de su mañana. 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando licitádores. 

Cobeña 22 de Febrero de i890 .=El 
Alcalde, Juan Manuel Crespo. 

G o t a f e 

El día que haga los cuatro del en que 
aparezca inserto el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, tendrá efecto á las once 
de su mañana, la subasta del sobrante de 
pastos de los prados de esta villa, sirvien
do de tipos los que á continuación se ex
presan: 

Prado de Acedinos 400 pesetas. 
Dehesa Santa Quiteria 450 » 
Suerte De r ro tu ra s . . . . 12 » 
Lo que se anuncia al público l laman

do licitádores. 
Getafe 23 de Febrero de 1890.=E1 Al

calde, Casimiro Gómez. 

M o r a t a d e T a j u í i a . 
La cuenta de fondos municipales de 

esta villa de Morata de Tajuña, correspon
diente al ejercicio económico de 1888-89, 
se halla fijada definitivamente por el 
Ayuntamiento y se tiene de manifiesto 
en la Secretaria del mismo, por el térmi
no de 15 dias, á los efectos del articulo 
161 de la ley Municipal. 

Morata de Tajuña 20 de Febrero de 
1890.=El Alcalde, Dumiogo Rodelgo. 

N a v a l c a r n e r o 
Fijadas definitivamente por el Ayun

tamiento de mi presidenoia las co«° 
municipales de esta villa, correspoo<llf 
tes al período ordinario y de a D Q P l i s í L 
de 1888-89, se hallan expuestas al 
desde esta fecha en la Secretaría ¿ f l | 
Municipio, por término de 15 días. J* 
oír reclamaciones. 

Navalcarnero á 16 de F<d>reI* 
1890.=E1 Alcalde, Vicente Hernáod* 

V a l l o o H H 

D. Manuel Vélez y García, A l 6 * £ 
Presidente del Ayuntamiento <*e 

villa. 
Hago saber que la Corporación ^ a ^ 

presidencia ha sido autorizada P° r -
orden de 22 de Noviembre próximo 
do, para la adquisición ó compr*** ^ 
no á la construcción de Casa-Esouel ^ 
las de uiños de ambos sexos, de na* 
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«alada con el núm. 10, en l a ca-

* ° , i r t ffospital Viejo, de esta población, 
1 1 6 í Va pertenencia de D. Juan Bautista 
í d%;elle. de estos vecinos. 
* p ro P° r 3 1 a l g Ú n 0 l r ° P r o p i e U r l ° 

• e distinto terreno, con mejores 
^ l e t o n e s p a r a el expresado objeto, el 
e 0 D ' u m i e n t o tiene acordado abrir el 
K ' tuno concurso público, como en efec-

0 P°ueda abierto por término de 15 días, 
1 0Diados desde el siguiente al en que es-
C í D

aouncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
l*r lciAL de la provincia. 

Regirá para este concurso el pliego de 
eondiciones aprobado por la Superioridad, 

(iue estará de manifiesto, durante el ex
presado plazo, en la Secretaria de este 
¿juntamiento. 

para que las proposiciones puedan ser 
aceptadas, es indispensable que el terre
no que por ellas se ofrezca reúna iguales 
¿análogas circunstancias de extensión, 
limación topográfica y disposición en la 
planta general que el anteriormente ex
presado de la calle del Hospital Viejo, 
numero 10, de modo que como éste pue
da utilizarse para la edificación de casas 
Escuelas, sin modificación alguna del pro
vecto facultativo aprobado para estas 
obras, t que también estará de manifies-
tcal público durante el plazo y en el sitio 
anteriormente expresados. 

El precio que sirve de base á este con
curso es el de 7.500 pesetas, siempre que 
la finca que se ofrezca contenga materia
les aprovechables por valor de 1.500 pe
setas á lo menos; pues si no los contuvie
se por esta cuautia dicho tipo, se entende
rá reducido á 0.000 pesetas. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerradas, arreglándose su redacción al mo
delo que á continuación se inserta, no 
babieudo de ser admitidos los que exce
dan de los tipos antes expresados. Las 
mejoras serán en baja de estos mismos 
tipos. 

Para tomar parte en el concurso es ne-
cesarioquelos proponentes constituyan en 
«1 concepto de garantía interina el depo
rto previo del 5 por 100 de sus respecti
vas proposiciones, ó del tipo de licitación, 
«a cuyo último caso ascenderá dicho de
b i t o 4 la suma de 375 pesetas, acompa
sándose á los pliegos los resguardos que 
•si lo acrediten, además de la cédula per-
•°oal, sin que después sea necesaria la 
Presentación de ninguna otra fianza. 

Notificada la adjudicación del concur-
^ «1 agraciado vendrá obligado á poner 
* M acto á disposición del Ayuntamien
t o * ^ i D I & 0 D Í e l ° del contrato; cuyo pre-
14 ^ r c Í D i r á en un sólo plazo luego que 

0rPOración hubiese recibido el nume-
^ J 0 al efecto indispensable del produelo 

a v^nta ¿ e u n a ( j e g u g inscripciones <je 

r°Pios, que Con este destino se halla au-
r , z »da para enajenar. 

^ E n el u i t i m o día de los 15 por que el 
^ c^rso^e anuncia, á las once en punto 
de se n , a u a n a . se constituirá en el salón 
Com¡ S 1 0 Q e S d e esta Casa Consistorial, la 
e l i s ión , , e l Ayuntamiento desiguada al 
w « i Í ! ? d i d a p o r e l A l c a M e . 0 P ° r 

ie g a , m e n t e le sustituya, con el fin 
* Proceder i i~ 

W l*gos recepción y apertura de 
U e Q l o l ' 6 Q l a f °rma dispuesta por el ar-
l&S^ ¿

 d e l R e a l decreto de 4 de Enero de 
^ a ' d e C U y a s disposiciones habrán tara
r í : . » & C ? m o d a r s e l o s demás trámites y 

¿ ) l d t d e « ^ 1 contrato. 
* l * u M e l 8 e b a C 6 p u b l i c o P a r a conoci-

* p e r s ° n e s que quieran inte-
• í n «1 coocurso. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de. . . , enterado del 

anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 

con fecha y del pliego de condiciones 
que ha de regir en el contrato de compra 
de un terreno para la edificación de ca
sas Escuelas de nueva planta, se compro
mete á ceder al Ayuntamiento en el ex
presado concepto el predio siguiente: 
(se designará sin omitir la extensión su
perficial, calle y número ó punto en que 
está situado, linderos, disposición de la 
planta general). Coyo predio pertenece al 
dicenle en pleno dominio, se halla libre 
de toda carga y gravamen, contiene ma
teriales aprovechables en piedras, made
ras (ó lo que sea), por valor de 1.500 ó 
más pesetas, y lo oede con inclusión de 
tales materiales, con estricta sujeción á 
las expresadas condiciones, por la canti
dad (se consignará en letra la que sea) y 
como garantía acompaña la carta de pago 
del depósito previo que se exige. 

(Fecha y firma del propouente, quien 
deberá acompañar también su cédula per
sonal.) 

Vallecas 22 de Febrero de 1890.=Ma-
nuel Vólez. 

PROVIDENCIAS -JUDICIALES 
Audiencias te r r i to r ia les 

MADRID 

Sala dé lo criminal.—Sección 1.*—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Oeste de esta Corte, se
guida contra Antonio Berruguete y otro, 
por imprudencia, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
Sección 1.' auto con fecha 17 de Diciem
bre último, señalando el día 17 de Marzo 
próximo y hora de las doce y media de su 
mañana, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite al testigo 
Romualdo Comelero Velasco, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el indicado día y hora; ha
ciéndole saber, al propio tiempo, la obli
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 11 de Enero de 1890.=E1 Ofi
cial de Sala, José Minguez Bermejo.=Es 
copia.=Licenciado Andrés Peláez Vera. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Secoión i . '—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Oeste de esta Corte, se
guida contra Antonio Berruguete y otro, 
por imprudencia, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
Sección i . ' auto con feoha 17 de Diciem
bre último, señalando el día 17 de Mar
zo próximo y hora de las doce y media 
de su mañana para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se 
cite al testigo Francisco Menaje Lomas, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justioia, en el indicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid i t de Enero de 1890 . = E 1 Ofi
cial de Sala, José Minguez Bermejo.=Es 
copia.=Licenciado Andrés Peláez Vera. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 1."—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Oeste de esta Corle, se
guida contra Antonio Berruguete y Lu
cas Raboso, por imprudencia, y en l aque 
es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la referida Sección 1.* auto con fecha 17 
de Diciembre último, señalando el día 17 
del próximo Marzo y hora de las doce y 
media de su mañana para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al testigo Eustaquio González Ga
llo, como lo verifico por medio de la pre
sente, á ílu de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, en el indicado día 
y hora; haciéndole saber, al propio tiem
po, la obligación que tiene de concurrirá 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 11 de Enero de 1890.=E1 Ofi
cial de Sala. José Minguez Bermejo. = E s 
copia.=Licenciado Andrés Peláez Vera. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección i . ' - -En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Oeste de esta Corte, se
guida contra Antonio Barruguete y otro, 
por imprudencia, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
Sección l . ' au to con feoha 17 de Diciembre 
último, señalando el día 17 de Marzo pró
ximo y hora de las doce y media de su 
mañana, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite al testi
go Francisco Ángulo Tomer, como lo ve
rifico por medio de la presente, á fiu de 
que comparezca á declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el indicado dia|y hora, ha
ciéndole saber, al propio tiempo, la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 11 de Enero de 1890.=E1 Ofi
cial de Sala, José Minguez Bermejo.=Es 
copia.=Licenciado Andrés Pélaez Vera. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Seeción 3.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, se
guida contra Adolfo de ia Rosa y Roldan 
y otros, por coacción y provocación á un 
duelo, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal y D. Eduardo Ruiz García Hita, ha 
dictado la referida Sección 3 . ' auto con 
fecha 29 de Enero, señalando el d i a l . 0 d e l 
próximo Marzo, y hora de las doce y me
dia en punto de su mañana, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á los testigos D. Ricar
do Díaz Sal, D. Gervasio Arias Vázquez, 
D. Elicerio Rodríguez Sánchez, D. Jacin
to Martin Mayoral,D. José Alcázar, D. Ra 
món Orliz Beneyto y D. Juan Villanueva 
Gómez, cuyos domicilios actuales se igno
ran, como lo verifico por medio de la pre
sente, á Ün de que comparezcan á decla
rar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora; haciéndoles saber, 
al propio tiempo, la obligación que tienen 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 24 de Febrero de 1890.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

Juagados d e p r imera ins tancia 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada del actua
rio que suscribe, se anuncia al público el 
estado de quiebra en que ha sido declara
da Doña Carolina Olasolo, como represen
tante y gerente de la casa comeroio esta
blecida en la calle de Carretas, núm 7, 
bajo la razón social de «Viuda de Colo-
mina é Hijos», habiendo sido nombrado 
Depositario de los bienes que constituyen 
la masa á D. Emilio Rivas y Rodríguez, 
que habitó en la calle de Fuencarral, nú
mero 107, tercero, y Comisario al comer
ciante de esta plaza D. Sebastián Mal-
trana. 

Lo que se anuncia por el presente á fin 
de que nadie haga pago alguno ni entre
gue efectos á Doña Carolina Olasolo, ni 
por consiguiente á la razóu social que ésta 
representa «Viuda de Colomina é Hijos», 
sino al Depositario antes referido, bajo 
pena de no quedar descargado de ellos por 
virtud de dichos pagos, ni entrega de las 
obligaciones que tenga pendientes en fa
vor de la masa de acreedores. 

Asimismo se previene á las personas 
en cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado, bagan manifestación de ellas, 
por notas que entregarán al Sr. Comisa
rio antes designado, bajo pena de ser te
nidos por ocultadores y cómplices en la 
quiebra. 

Madrid 15 de Febrero de 1890 .= 
V.° B.°=Pouce de León.=EI actuario. 
Fernando Beltrán y Aguado. 

NORTE 
Por el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Norte, y en los autos c i 
viles ejeoutivos que sigue D. José Cernuda 
y Planas contra D. Francisco Cernuda y 
Planas, sobre pago de pesetas, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva á la letra dicen asi: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 14 de Febrero de 1890: el señor 
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de 
Audiencia territorial fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Norte de esta capital: habiendo visto los 
presentes autos civiles ejecutivos promovi
dos por D. José Cernuda y Planas, mayor 
de edad, vecino de esta Corte, representado 
por el Procurador D. Ramón Calabria, 
bajo la dirección del Letrado D. Luis Fe
lipe Aguilera, contra D. Francisco Cernu
da y Planas, mayor de edad, vecino de 
de esta capital, constituido en rebeldía so
bre pago de 11.175 pesetas, intereses y 
costas... 

Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
al deudor D. Francisco Cernuda y Planas 
de 11.175 pesetas que reclama de princi
pal, los iutereses de esta suma á razón del 
10 por 100 anual desde el día 30 de Abril 
de 1885, y las costas causadas y que se 
causen. 

Asi por esta sentencia, que se publica
rá, y notificada en la forma prevenida en 
la ley, lo proveo, mando y flrmo.=José 
R. Zapata. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia que antecede por el Sr. Don 
José Rodríguez Zapata, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de Madrid 
y Juez de primera instaucia del distrito 
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del Norte, estando celebrando audiencia 
pública hoy día de su fecha, doy f e . = 
Ante mi, Justo Navarro.» 

Y mediaute la rebeldía en que está 
constituido en estos autos D. Francisco 
Cernuda y Planas, se le noli tica la senten
cia copiada por medio de la presente cé
dula para que le conste á los efectos opor 
tunos. 

Madrid 2o de Febrero de 1890.= 
V.° B.°=R. Zapata .=El actuario, Justo 
Navarro. 38 

SUR 
En virtud de auto del Sr. Juez de pri 

mera instancia del Sur de esta Corte, dic
tada en 4 del actual, emel ramo separado 
de los autos de testamentaría necesaria 
concursada del Excmo. Sr. D. Juan José 
Cernesio, antes de la Cerda, Conde que 
fué de Parcent y otros títulos, sobre apro 
bación de las cuentas rendidas por el que 
fué Depositario administrador de la mis 
ma D. Pedro Menéndez Vega, se hace sa
ber por medio del presente á todos los 
acreedores ó iuteresados en dicho concur 
so, que no les haya sido notificado dicho 
auto por no residir en esta capital ó des
conocerse su domicilio, que quedan de 
manifiesto en la Escribanía del itifrascrip 
to las expresadas cuentas, por 45 días há
biles, que empezarán á correr desde la in 
aercióu de este edicto en la Gaceta de Ma 
drid, para que dentro de ellos puedan 
examinarlas y exponer las impugnaciones 
que tengan por conveniente ó prestarle 
su conformidad; previniéndoles que trans 
currido que sea el expresado término, 
hayan ó no expuesto sobre las repetidas 
ouentas lo que orean convenirles, se les 
dará el curso correspondiente, y les para- ' 
rá el perjuicio á que en derecho haya 
lugar. 

Madrid 12 de Febrero de 1 8 9 0 . = 
V.° B.°=Emilio Méndez. = E 1 actuario. 
Licenciado Martínez Grande.=Es cop ia .= 
Martínez. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez 

de instrucción del partido de Alcalá de 
Henares. 

Por la presente se cita y llama á Anto
nio López Page, vecino que fué de Canillas, 
barrio de Vista Alegre, y ouyo actual pa
radero se ignora, para que á las doce de 
la mañana del día 2 i del próximo venide
ro Marzo comparezca aute la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad á asistir á 
las sesiones del juioio oral y público de la 
causa que se sigue contra Julián Gómez 
Pingarrón y otro por lesiones; prevenido 
de que si no comparece, le parará el perjul 
oio á qne haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 20 de Fe
brero de 1890.=Espu5es .=El actuario, 
Juan Feruández Ballesteros. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, dictada hoy en su 
raario que instruye por extravio de cierto 
expediente en el Juzgado municipal de 
Canillas, se cita de comparecencia ante 
éste de instrucoióo, á D. Antonio Casas, 
que fué Secretario interinamente del ex
presado Juzgado municipal, que dice ha
bita en Madrid, calle del Ave María, á fin 
de que preste declaración en la referida 
causa; á cuyo efecto se le señala el tér
mino de ocho días; bajo apercibimiento 
de que si no comparece, le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Alcalá de Henares á 22 de Febrero de 
1890.=B.° V . °=Espunes .=El actuario, 
Luis Acevedo. 

NAVALCARMERO 
Licenciado D. Juan Manuel Rubio y 

Alvarez de Linora, Juez interino de ins
trucción de Navalcarnero y su partido. 

Hago saber que para pago de costas, 
por virtud de causa de desacato seguida 
en este Juzgado contra Apolonio de Ro
zas Labrandero, vecino de Majadahonda, 
se saca á pública subasta, por tercera vez 
y sin sujeción á tipo, la finca embargada 
al mismo, á saber: 

Una viña en término do Majadahonda, 
al sitio del Barrio, de cabida de 800 ce
pas: linda Poniente tierras de Vicente 
Gala; Mediodía Juan de Rozas, y Norte y 
Oriente Isidro de Rozas. 

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el día 8 de Mar
zo inmediato, á las diez de su m a ñ a n a . 

Dado en Navalcarnero á 12 de Febre
ro de 1890.=Licenciado Juan Manuel Ru-
b io .=P . M. de S. S., Liceuciado Ramón 
Puertas. 

Dirección genera l d e obras públ icas 
En virtud de lo dispuesto por Real de

creto de 2 de Enero de 1890, esta Direc
ción general ha señalado el día 31 de Mar
zo próximo, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta, bajo el 
presupuesto de 104.818*80 pesetas, de laa 
obras de reforma de la Escuela Normal 
central de Maestros. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la i nstruccióu de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
este Centro directivo, en donde se halla 
de manifiesto el proyecto para conocimien
to del público. 

En el mismo Centro y en los Gobier
nos civiles de las provincias se admiten 
pliegos desde esta fecha hasta el día 26 
inclusive del citado mes de Marzo. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán en papel se
llado de uua peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la 
carta de pago de la Caja general de Depó
sitos ó de alguna sucursal, que acredite 
se ha consignado previamente para lomar 
parte en la subasta la cantidad de 1.500 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública. 

En el citado día y hora se procederá á 
la apertura de los pliegos presentados, y 
en el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones ¡guales, se procederá en el acto 
al sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de.. , enterado del 

anuncio publicado con feohi.. . . y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de. . . , se compromete á lomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, (si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá acón 
la rebaja de.. , por ciento.») 

(Fecha y firma del proponente.) 
Condiciones particulares que además de 

las facultativas del proyecto y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 
li de Junio de 1886, han dereyiren la 
contrata de didias obras. 
1.* Para el otorgamiento de la escri

tura, justificará el contratista haber paga

do los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la Gaceta de Madrid, y ha
ber consignado en la Tesorería Central el 
10 por 100 de la cantidad en que se le 
adjudicó el remate, bien en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública. 

2 . a Es obligación del contratista otor 
gar la escritura de contrato ante el Nota
rio del Gobierno en Madrid, y dar princi
pio á la construcción de las obras en el 
término de 15 días, que empezará á con
tarse desde la fecha de la aprobación del 
remate, bajo pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta, 
avisando á la vez quién es el Arquitecto 
que le dirigirá las obras. 

3.* Con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Arquileo-
to meusualmenle, se acreditará al contra
tista el importe de las obras ejecutadas, 
que deberán terminarse en el plazo de 
12 meses. 

4 / Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado eo dos meses y aprobada la recep
ción definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución de su fian
za, justificando haber satisfecho la contri
bución de subsidio. 

Madrid 15 de Febrero de 1890. = E 1 
Director general, Sagasti. 

Inspección de la Caja general 
do Ultramar 

ídem Vicente Martín Fernández 
turalde Loa Dueros, provincia d e 0 v ¿ * 

ídem Federico Marclúu Cerro, natu ' 
de Castro Urdíales, provincia de S a í 
lander. 

Comandancia de la Guardia civil 
de Uolguin 

Guardia Matías Martínez García, 
ral de Lombero, provincia de León. 

ídem José Martín Celdrán, natural 4. 
Cartagena, provincia de Murcia. 

Comandayicia de la Guardia civil 
de Sancti Spiritus 

Teniente D. Pedro Mayol Gluer, natu. 
ral de San Juan, provincia de Baleara, 

Comandancia de la Guardia civil 
de Cuba 

Guardia Ildefonso Martín Paloma, ni. 
tural de Olveda, provincia de Huelva. 

Comandancia de la Guardia civil 
de Guantámano 

Guardia Bautista Martin Lázaro, nata, 
ral de Vildao, provincia de Zaragoza. 

Batallón cazadores de Bailen 
Soldado Juan Naranjo Chacón, natu

ral de Olvera, provincia de Cádiz. 

Regimiento de Artilleria 
Soldado Laureano Sacristán Mateo». 

Negociado de Conversión 

Habiéndose recibido en este Ceutro los 
ajustes rectificados y definitivos de los in 
dividuos que se expresan á continua
ción, se les hace presente que según lo 
dispuesto en la regla 5.* de las instruc
ciones publicadas en la Gaceta de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la conversión en títulos de la 
Deu la del crédito que les resultó á su baja 
en el Ejército de Cuba. La instancia, ex
tendida en papel del sello 12.•, deberá 
ser remitida al Inspector por conducto de 
la Autoridad civil ó m litar respectiva, en 
unión del abonaré original y copia de la 
licencia absoluta del individuo á que se 
refiera, autorizada esta última por un Co 
misario de Guerra ó por el Alcalde de la 
localidad (1). 

Batallón cazadores de Bailen 

Soldado Manuel García Jiménez, natu
ral de Gata, provincia de Granada. 

ídem Venancio Fuentes Canario, na
tural de Gradón, provincia de Lugo. 

ídem Carlos Ibáñez Crespo, natural de 
Alcoy, provincia de Alicante. 

ídem Antonio Raimundo Pérez, natu
ral de San Simón, proyocia de Lugo. 

ídem Ildefonso González Marcos, na
tural de Cañas de Millán, provincia de Cá-
ceres. 

ídem Leoncio Cruz Arilla, natural de 
Auzón, provincia de Zaragoza. 

ídem Pedro Vinals Rodó, natural de 
Rubí, provincia de Barcelona. 

Ídem Pedro Vázquez Félix, natural de 
Almoote, provincia de Huelva. 

ídem Marcelino Vázquez Alvarez, na
tural de Muino, proviucia de Oreos-i. 

Comandancia de la Guardia civil 
de Guantánamo 

Guardia Bernabé Martin González, na
tural de Arillo, provincia de Paleucia. 

Cuerpo de Orden público 
Guardia Antonio Campos Piedra, u-

tural de Gilet, provincia de Valencia, 

Batallón cazadores de Bailen 
Soldado Rufino Claveria Jiménez, 
ídem Juan Ramos Ruiz, natural i» 

Rueda, provincia de la CoruSa. 
(Se continuará.) 

Tribunal de exámenes para la proTi* 

sión de las plaz vs do Srea. Jefes Cí
nicos vacantes 

El jueves 6 de Marzo, á las cuatro» 
punto de la tarde, darán principio en • 
salón de Juntas del Hospital provine* 
ios ejercicios de examen de los seflof* 
aspirantes á las plazas de Jefes CUoie* 
vacantes en el Cuerpo de la BenefiV 
provincial. 

Lo que se anuncia para conocin"'8 

de los interesados. 
Madrid 28 de Febrero de 1890.*» 

Secretario del Tribunal, Juan A«fo« 

(1) Vé*»* el Boutrls de anteayer. 

Provincia de Segovia 
PAÜTIDO DE RUZA 

Sequera de Fresno 

En el día 17 de Febrero me bao 
tres caballerías: 

Un macho burreño, de seis c u » ^ 
media y ,103 dedos, pelo negro. 0 , 0 

otro de cuatro años, polo negro, 0 

bragado y agacha un poco las ortí»^ j , 
pollina, de cinco años, de P» c 0 ^ 
seis cuartas, obscura, pelo ruoio 

El interesado, Antonio Fe" 1 1 

Afie 
MADRID: 1890.—Kwuela Tlpogf* 

A 
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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Febrero de 1890 

Prt$identia del Consejo de Ministros 

Heal decreto sobre el expediente y 
mloi de competencia promovida entre el 
Gobernador de la provincia de la Coruua 
T el Juez de primera instancia de Orde -
iie».—Oía i.°, núm. 28. 

ídem sobre ei expediente y autos de 
competeuaa promovida entre el Goberna
dor civil de ta provincia de Lugo y el 
Jaez ae instrucción de dicha capital.— 
ídem, id. 

i'iciu sobre el expediente y autos de 
competencia prumoviua cutre el Goberna
dor civil de la provincia üe la Coruüa y 
(1 Juez de primera instancia de Ordenes. 
—l)u 3> núm. '¿9. 

ídem sobre el expediente y autos do 
competencia entre el Gobernador civil de 
1* provincia de Córdoba y el Juez de pr i
mera instancia del distrito del Salvador 
deSevilU.—ídem, i<L 

Recibimiento á las Comisiones del Se-
-*du y Congreso.—Día 4, uúm. 30. 

heal decreto sobre los autos y expe
diente de competencia entre la Sala de lo 
uvfi de la Audiencia territorial de Gra-
^ a y el Gobernador do la provincia de 
**l»ga—bia 7, uúm. 33. 

Ídem sobre el expediente y autos de 
•apetencia suscitada eulre el Goberna
do* de la provincia de Oviedo y el Juez 

primera instancia del distrito del Oeste 
d * eata Corte.—Dia lu, uúm. 35. 

ídem sobre el expediente y autos de 
apetencia suscitada por el Gobernador 
*a la provincia ue Córdoba y el Juez de 
S u c c i ó n de Aguiiar.—Día 11, uúine-
«>36. 

ídem sobre el expediente y autos de 
^apetencia suscitada entre el Goberna

b a la provincia de Zamora y el Juez 
Primera instancia del distrito del Hos-

* l C 1 0 de esta Corte (hoy del Norte).—Dia 
núm. 38. 

Ministerio de Estado 

^ ^ ¡ Ü e r i a — A u d i e n c i a púhl ica al 
^ m o . Sr. Marqués Carlos Alberto Mal 
w » Conde de Boglio.—Día 3, núm. 29. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Raalea decretos haciendo merced de 

^ulo» del Reiuo—Día o, núm. 31 . 
Uena 8 0 b r e dimisión y uombramien-

w^Pnaicióu y Real decreto sobre cuoi-
l e a l o de las penas de presidio correo-

cional impaestas á varones mayores de 20 
aSos —Día 17, núm. 41 . 

Real decreto sobre nombramiento.— 
Día 18. uúm. 42. 

Ministerio de la Querrá 

Reales decretos sobre promoción y 
nombramientos.—Día 4, núm. 30. 

ídem sobre concesión de cruces.- Dia 
5, núm. 31 . 

Real decreto sobre fallecimiento del 
Iufaute D. Antonio Marta de Orleans.— 
Dia 6, núm. 32. 

ídem sobre promoción y nombramien
to.—ídem, id. 

ídem aprobando el reglameuto de la 
Orden militar de María Cristina.—ídem, 
ídem. 

Circular sobre el establecimiento y ar-
ganización de la Escuela de aspirantes á 
cabo.—Dia 7, núm. 33. 

Reales decretos sobre promociones y 
nombramientos.—Dia 10, uúm. 35. 

Real orden sobre la prórroga basta el 
dia 31 de Marzo de los reclutas que so re
diman á metálico.—Dia 15, núm. 40. 

Reales decretos sobre nombramientos. 
—Dia 18, núm. 42. 

Circular sobre llamamiento al servicio 
activo de las armas de 49.000 hombres. 
—Día 21 , núm. 45. 

ídem sobre convocatoria á los aspiran
tes que deseen concurrir á exámenes de 
ingreso eu la Academia general mili 
l a r .—Día 25, núm. 48. 

Real orden aprobando el cuadro de 
distribución de los caballos sementales del 
Estado.—Dia 26, núm. 49. 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden sobre el expediente relati
vo á la elección municipal verificada en 
Albacete.—Dia núm. 28. 

Real decreto sobre la elección parcial 
de un Senador por la Universidad de Ma
drid.—Dia 7, uúm. 33. 

Real orden sobre creación de un asilo 
para que iuerau acogidos en él los indivi
duos que se inutilizaran por accidentes 
propios del trabajo.—Día 10, núm. 35. 

Exposicióu y Real decreto sobre auto
rización á la Diputación provinoial de Ma
drid para que atieuda á los gastos que 
ocasione la construcción de un hospital 
que sustituya al de San Juan de Dios.— 
Día 11, núm. 36. 

Real orden sobre el expediente ins

truido para la construcción y explotación 
en esta Corle de uua Alhóndiga.—Dia 14, 
número 39. 

Real decreto sobre la elección parcial 
de un Senador por la provincia de Ma
drid.—Dia 21, núm. 45. 

Real orden sobre el expediente relati
vo á la suspensión de tres Concejales del 
Ayuntamiento de Coín (Málaga).—ídem, 
ídem. 

ídem sobre el expediente relativo al 
conflicto surgido entre el Gobierno de la 
provincia de Cádiz y la Comandancia ge
neral de Ceuta.—ídem, id. 

Ministerio de Fomento 

Reales decretos sobre nombramientos. 
—Dia 5, núm. 31 . 

Real decreto sobre nombramiento.— 
Dia 13, núm. 38. 

Real orden sobre nombramiento.— 
Día 5, núm. 140. 

ídem sobre los Maestros que no co
bran sus haberes.—Dia 18, núm. 42. 

Real decreto sobre autorización al Mi
nistro de Fomento para disponer se ejecu 
ten por el sistema de administración las 
explanaciones de los t rozos i . ' y 2.° de la 
carretera de Torrelaguna al Escorial, en 
la provincia de Madrid.—Día 20, núme
ro 44. 

ídem sobre concesión de ascensos.— 
ídem, id. 

Ministerio de Marina 
Real decreto admitiendo la dimisión 

de Vocal del Consejo de Gobierno de la 
Marina.—Día 5, num. 31. 

Exposición y Real decreto sobre supre
sión del Consejo de Gobierno de la Ma
rina.— Dia 10, uúm. 35. 

ídem id. sobre los destinos de Oficiales 
primeros del Ministerio.—ídem, id. 

ídem id. sobre disolución de la actual 
Comisión codificadora.—ídem, id. 

Real decreto sobre dimisión.—ídem, 
ídem. 

Reales deoretos sobre nombramientos. 
—Dia 11, núm. 36. 

Exposición y Real decreto sobre su-
p r e s i ó n de la Dirección de Hidrografía.— 
Día 15, núm. 40. 

Reales decretos subre ceses y nombra-
mieutos.—Día 18, núm. 42 

Real decreto sobre cese.—Dia 21, nú
mero 45. 

Ministerio de Ultramar 
Exposición y Real decreto sobre esta

blecimiento desde 1.° de Julio próximo 
del giro mutuo por telégrafo en la Haba
na y Puerto-Rico.—Dia 8, núm. 34. 

Real decreto aprobando el reglamento 
del Cuerpo de Abogados del Estado de 
Ultramar.—ídem, id. 

Real orden reformando las tarifas te
legráficas para el servicio interior de la 
isla de Cuba.—Dia 13, núm. 38. 

Exposición y Real decreto sobre esta
blecimiento de la rebaja á mo.lia tasa 
para los telegramas dirigidos á los perió
dicos políticos eu el interior de Cuba y 
Puerto-Rica.—Dia 14, núm. 39. 

Real orden sobre la amortización de 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba.— 
Día 18, núm. 42. 

Gobierno civil 
Sobre renuncia de minas declarándo

las caducadas.—Dia 1.°, núm. 28. 
Sobre extravio de varios efectos en 

los almacenes de la Compañía de los ferro
carriles del Norte.—Día 3, núm. 29. 

Caducidad de varias minas.—Dia 5, 
número 31. 

Sobre convocatoria á la Excma. Dipu
tación provincial para la discusión y 
aprobación del presupuesto adicional.-Día 
11, uúm. 36. 

Sobre terminación del proyecto de la 
carretera de tercer orden de Torrelaguna 
al Escorial.—Día 12, núm. 37. 

Estado del precio medio que han teni
do eu dicha provincia los artículos de 
consumo.—Día 19, uúm. 43. 

Relación de los pueblos de esta pro
vincia que tienen débitos por suscripción 
al BoL.fc.TiN OFICIAL.—ídem, id. 

Circular sobre la vigeute ley de Caza. 
—Día 2o, núm. 48. 

Convocatoria á elección parcial de un 
Senador por la provincia de Madrid.—Dia 
27, núm. 50. 

Diputación provincial 

Recordatorio á los Sres. Alcaldes para 
que ingresen en la Diputación las cuotas 
del tercer trimestre del presente ano eco
nómico por repartimiento provincial.— Día 
4, núm. 30. 

Distribución de loudos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes de 
Febrero.—Día 8, uuin. 34. 

Balance de las operaciones verificadas 
en esta Corporación hasta 31 de Enero.— 
ídem, id. 

Relación da los jornales y materiales 
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invertidos duraute el mes de Enero úl t i 
mo por administración en los Estableci
mientos provinciales.—Día 26, núm. 49. 

Comisión provincial 

Sesiones de 25, 27 y 28 de Enero 
de 1890.—Dia 4. núm. 30. 

Dando las gracias á la Excma. Señora 
Marquesa de Trives por una limosna he
cha al Hospicio.—ídem, id. 

Sesión de 29 de Enero.—Dia 5, núme
ro 31. 

ídem de 30 de Enero. —Día 7, núme
ro 33. 

ídem de 31 de Enero.—Día 8, núme
ro 3 i. 

Sobre el donativo hecho al Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes por la tes
tamentaria de D. José Fernández Caba^ 
Uero (q. e. p. d.).—Dia 10, núm. 35. 

ídem id. id. de 400 rosales para el Jar
dín de dicho Establecimiento.—Día 13, 
número 38. 

Sobre suministro de 4.000 metros in-
glesioa para forros, 1.000 metros de per-
calina para forros, 3.000 metros tela azul 
tina para blusas, 1.400 metros tela algo
dón para forros, 3.000 metro» tela rayada 
para trajes de verano y 50 metros de ba
yeta verde para forros que se necesita pa
ra el Hospicio.—Dia 15. núm. 40. 

ídem de 500 metros paño color café 
para capotes. 100 metros de lienzo gusa
nillo para manteles, 500 metros estopilla, 
1.500 metros de tela damasco de algodón, 
1.000 metros de terliz y 250 mantas que 
se necesita para el Hospicio.—Día 17, nú
mero 41. 

ídem de 1.500 gorras de paüo negro 
de todos tamaños, 3.000 metros de retor 

blanco, 1.300 camisetas de punto, 3.500 
metros de lienzo de algodón, 1.000 metros 
de lona para jergones, 3.000 pares de al
pargatas de cáñamo y 3.500 metros de 
paño color café para trajes con destino al 
Hospicio.—Dia 18, núm. 42. 

Subasta pública del arrendamiento de 
la P l a z a de Toros de Madrid.—Día 22. 
número 46. 

Sesiones de 1.° y 3 de Febrero.—Día 
24, número 47. 

ídem de 4 y 5 de Febrero.—Día 25, 
número 48. 

Subasta del acopio y machaqueo de 
225 metros cúbicos de piedra para el 
firme de la carretera provincial de Getafe 
á la estación de Malpartida en Leganés. 
,—'ídem, id. 

Sobre suministros hechos á las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil por los pueblos 
de esta provincia durante el mes de Fe
brero.—Dia 28, núm. 51. 

Delegación de Hacienda 

Citando á varios contribuyentes.— 
Dia 3, núm. 29. 

Descubiertos del 20 por 100 de Pro
pios.—ídem, id. 

Sobre el 20 por 100 de Propios, ant i
cipaciones y excepciones c i v i l e s . — D i a 5, 
número 31 . 

Sobre mandamiento de pago por de
voluciones de ingresos indebidos.— 
ídem, id. 

Sobre las décimas parles de los dé
bitos do los Ayuutamientoa basta 
1884-85.—Día 6, núm. 32. 

Descubiertos hasta 1884-85.— ídem, 
ídem. 

Sobre los resultados del censo de la 
población de 31 de Diciembre de 1887.— 
Día 7, núm. 33. 

Sobre el recurso de alzada interpues
to por el Inspector de Timbre D. José 
Gómez González.—Día 11, núm. 36. 

Descubiertos hasta 1884-85.— ídem, 
ídem. 

Sobre los Inspectores de Hacienda y 
partidos de la provincia.—Dia 14, núme
ro 39. 

Sobro la presentaoión de un supuesto 
Inspector de Hacienda.—ídem, id. 

Descubiertos hasta 1884-85.— ídem, 
ídem. 

Sobre consumos.—Día 15, núm. 40. 
Relación de los descubiertos que tie

nen los. Ayuntamientos por el -20 por 1001 
de Propios.—ídem, id. 

Descubiertos hasta 1884-85. — ídem, 
ídem. 

Sobre los descubiertos hasta 1884-85; 
20 por 100 de propios; redención del ser
v i c i o militar; inspección de Hacienda, y 
Loterías.—Dia 19, núm. 43. 

Extravío de diez pagarés suscritos 
por D. Miguel Guijarro Rodrigo.—Dia 
•2i». núm. 44. 

Pago de la mensualidad de Enero 
para los participes de Cargas da Justicia.— 
Dia 24, núm. 47. 

Sobre el timbre 1 y efectos sustraídos 
en la Depositaría Pagaduría de la provin
cia de To'edo.—ídem, id. 

Segunda subasta de la f r a g a t a Méndez 
Núflez.—Dia 25, núm. 48. 

Relación de las calles y plazas que 
existen fuera del ensanche de la pobla
ción de Madrid de los distritos y barrios. 
—Dia 28, núm. 51. 

Intervención de Hmcienda 
Relación demostrativa de 1 0 9 ¡ a l < 

ses de depósito de la tercera p & r t e 

80 por 100 de Propios, abonados po r cjT 
Intervención á los Apoderados de i 
Ayuntamientos.—Día 8, núm. 34. 1 

ídem id. de las carpetas de interés, 
de inscripciones del 4 por 100 á los ^ 
dorados de los Ayuntamientos.—Dfc 2 j 

número 48. 

Administración de Contribución** 

Citación de D. Pedro Gómez Día 3 
número 29. 

Sobre la denuncia de D. Juan Li. 
sart.—Dia 14, núm. 39. 

Sobre descubiertos de varios senorej 
coola Hacienda¡por más de cuatro trlm«$. 
tres del impuesto de canon por superficlt 
de minas.—ídem, id. 

Sobre la denuuciade D. Manuel Alon
so Fular.—Dia 17, núm. 41. 

Sobre la confecoión de los apéndices*! 
amillararaiento.—ídem, id. 

Citación á D. Pedrov-Fernándea.—DÍ4 

34,.núm. 47. 
Sobre un expediente de apremio.-

ídem, id. 
Sobre el expediente seguido á denuncia 

de D. Alberto del Campo.:—Día, 28, nu
mero 51. 

Administración de Propiedades y Derechot 
del Estado 

Relación de los compradores de bienat 
desamortizados.—Dia 11, núm, 36. 

Ídem id. id,—Día 24, uúm. 47. 
ídem id. id.—Dia 28, núm. 51. 
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